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G A C E T A  D E  M A D R I D
— ^ S ÜMAMÍ O —

F n ir te

MísifsterSo de 6rao!a y lustfofa:
Real decreto haciendo merced de Titulo del 

Reino, con la denominación de Conde de 
Poso Ancho del Rey^ para  «í, sws hijos y 
sucesores legitimosy á favor de D. Alfonso 
Coello de Portugal y Contreras.—Página 
190.

Oíros conmutando por la inmediata de cade- 
perpetua la pena de muerte impuesta 

á Higinio Carhalledo ForniaSy Bartolomé 
Marquina RamoSy Melitén Tolosana Sán- 
cheSy Anselmo Aranda Gregorio y Julio 
Ruis de Castañeday y conmutando igual
mente por la de reclusión perpetua la pena 
de muerte impuesta á Regina Toledo Fer- 
nándes,—Página 190,

Otro concedÍ€7ido libertad condicional á los 
penados que se mencionan,—Páginas 190 
y 191,

KíníitsHo de Sa Ouerras
Rmlss decretos concediendo la Gran Crus 

de la Orden del Mérito Miliiary á los Ge
nerales de brigada D. Luis de ̂ Santiago 
y Aguirrevéngoay D. Antonio'Valkjo y 
Vita y D, Emilio Barrera LuyandOy y al 
Interventor de Ejército D. David Martin 
Ramos,—Páginas 191 y 192,

ülolsterle d@ Haelenda:
Real decreto declarando jubilado y á su ins

tancia, á D, José María Quevedo y Rodri- 
gtmy Jefe de Administración de tercera 
clase del Ckierpo de Abogados del EstadOy 
otorgándole hmiores de Jefe Superior de 
Administración civily con exención de toda 
clase de derechos,—Página 192,

Qlro nombrando Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Abogados del 
MsiadOy ú D, Bartolomé J, Mañosas y Gáh

vesy Jefe de Negociado de primera clase 
del expresado Qmrpo,—Página 192,

Otro declarando jubiladOy á su instanciay á 
D, Luis Gallego Vaamondey Jefe de Ad
ministración de cuarta clase. Administra
dor de la Aduana de Hue'vay concedién
dole honores de Jefe Superior de Admi
nistración civily libré de gastos,—Página 
192,

Otro nombrando Admirdstrador de la Adua
na de Hmlva, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clasCy á D, En
rique del Brocal y Angón, segundo Jefe 
de la de Cádü—Página 192,

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua
na de CádiSy con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clasey á don 
Manuel Sáenz de TejadUy Jefe de la p r i
mera Región dé Alcoholes en Madrid, Jefe 
de Negociado de primera clase,—Página 
192,

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración civily libre de gastos, á don 
Manuel Escudero Moreno, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo de Adua
nas,—Página 192,

Mlnlsterle de la ielersaelén:
Real orden convocando el sexto concurso de 

premios con arreglo á Jas bases acorda
das por el Cornejo Superior de Prolezción 
á la Infancia y Represión de la mendici
dad,—Páginas 192 y 193.

Geaoia y Ju stic ia .—Dirección General 
do los Registros y del NotariadOo — 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Sévilla 
D. Migml Romero, Sáncheis contra la nota 
del Registrador de la propiedad de Man
cha Real suspendiendo la inscripción de 
una escritura de venta,—Página 193,

GuerbA.—Sección de Ingenieros.—CírcM- 
lar anunciando concurso para proveer 
dos plam s de Obrero aventajado del Ma

terial de Ingeniaos, de oficios tornero, en 
el Regimiento de Telégrafos, y fotógrafo, 
m  el Servicio de Aeronáutica Militar.--- 
Página 191,

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado .—Disponiendo que él 
día 1,^ de Febrero próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y anunciando que el día 6 
del referido mes se abonará la consigna
ción de material,—Página 19o,

Jun ta  Glasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de U ltram ar.— 
á la continuación de la relación núme
ro 240 de crédiios por obligaciones proce
dentes de Ultramar, publicada en la Ga
c e ta  dsl 21 del mes actual,—Página 196,

FOMENTO.—Dlrección General de Oomer- 
cio, Industria y Trabajo.—.ápro5ando 
el contador de electricidad tipo M B, de 
la casa Laudis Gyr, de B w m ,—Pági
na 196,

A m m o  1.®—B olsa.—^DBSEEYATdMia
YBAL MeTEOHOLÓGÍsOO. — SUBASTAS . —•
A dm inistración F rov ího ia l, — Admí- 
NisTEAOióN M unicipal.—ANn^cios o fi
c ia le s  del Banco d& España, Compañía 

■ d$ los Ferromrriles Andaluces^ Sociedad 
Fábrica de Mieres, Sociedad La Cotner- 
cialy Compañía de electricidad Sieniem 
8c, Holske, Caja Mutua Popular y Delega
ción de Hacienda de la provincia de «Scuz- 
íander.—S a n to ra l,—Espectáculos.

ANMüO 2 ISTABIí »
- TICOS m

Hacienda.*^ Subsecretarfa,"*Oonltmíaei^ts 
del escalafón de los funcionarios admi- 
nidrativosy dependientes de este Minhic^ 
rio.

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de U ltram ar.— Gontinua- 
ción de la relación número 349 de crédi
tos por obligaciones procedentes de la úl
tima guerra de Ültfamar,
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PARTE OFICIAL

Í M H C i i  l i l i  S M  l i  HUISTMS

B. M. el Eey Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
i .  M. la Reina Doña Vietoria Eugenia 
3? Si. ÁA. RR. el Príneipa de Asturias é 
iBlaateB demtintaa sin BeTedad en su 
|in^#3$aat3 s&lM.

Be igual Üaneñeia disSfubiQ las de- 
íaáa Beísaaas de te Augusta Real Fa- 
ipliia- ,

H im B E I O  S I  « U G U  I  M i d i

: EHAL-ES DS<miri?Oi
Queriendo dar una prueba de Mi Eeaí 

aprecio á D. Alfonso Coello de Portugal 
y Coniferas; á propuesta dei Ministro de 
Ciracia y Justicia^ de acuerdo con el pare* 
eer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en hacerle merced do Título dei 
Eeino con la denominación de Conde de 
Fo2 0  Ancho doi Rey, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado m  SoYÍHa á dieciocho á# Muer© 
de m il ROTecientes d ieddete .

ALFONSO.
B l M iaistro ú& Oracia y Justicias

ÍRtHH Ibamáo j del Saz.

Visto el testimonio de ia sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso dé casación admitido de 
derecho ©n beneñcio de Higinio Oarha- 
iledoForíiiaSj condenado á la última pena 
por la Audiencia de Madrid, ©n causa por 
asesinato:

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en ©1 presente caso; 
haciendo uso do la prerrogatÍTa que Me 
eoucede ©1 número 3.® del artículo 51 de 
la Constitución ylgente; ^

TIsta ia ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia d@ 
Indulto:

Oído el informe de la Sala de lo Orimi- 
nal del Tribunal Supremo; de acuerdo 
con lo consultado por la Comisión per
manente doi Consejo de Estado, y confor; 
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conm utar la  pena de muerte 
im puesta á H iginio Carballedo Fornias, 
por la inm ediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes. ]

Dado en Palacio á re in titrés de Enero ; 
da m il Roveoiontos diecisieto.

ALFONSO.
|!il Mlfiiatro de Gracia j  Justicia,

íiiáíi ihafaílo y ¿el Saz.

bünal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneüclo de Bartolomé Mar- 
quina Ramos, Melitón Tolozana Sánchez 
y Anselmo Aranda Gregorio, condenados 
á la últim a pena por la Audiencia de Lé- 
rida en causa por robo y homicidio:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presento caso, y hacien
do uso de la prerrogativa que Me conce
de el número del artículo 54 de la 
Constitución vigente:

Vista la Ley de 18 da Jim io de 1870, 
que reguló el ejei’ckio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
de lo Griminal del Tribunal Supremo y 
con lo consultado por la Comisión p e r
manente del Consejo de Estado, y con- 
forinándoine con el parecer do Mi Conse- 
Jo do M inistros,.

Vengo en conmutar las penas do m uer
te impuestas á Bartolomé Marquina Ra
mos, Melitón Tolozana Sánchez y Ansel 
liio Aranda Gregorio, por las inmediatas 
de cadena perpetua, con sus accesorias 
corresxiondíentos.

Dado en Palacio á veintitrós de Enero 
de mil iioveelentos diecisiete.

AL'FONSO,
MI Ministro dé Grada y Justida,

■ jnañ iharaáo i  á d  ht-.

Visto el testimonio de la senteueia áh> | 
t ula por la Bala de loO rhm nal de lT ri- •

Visto el testimonio de la sentencia dic* 
tada por la Sala de lo Criminal doi T ri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneñcio de Julio Ruiz de 
Castañeda/Toledo y Regina Toledo Fer * 
nández, condenados á la últim a pena por 
la Audiencia de ^Madrid en causa por 
robo y dos homicidios:

Considerando las circunstancias espe
ciales que concurren en el presente caso, 
y haciendo uso de la prerrogativa que 
Me concede eljiüm ero 3V del artículo 54 
de la Constitución vigente:

Vista la Ley de 18 de Junio" de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de in 
dulto:

Oído el informe de la Sala de lo Crimi
nal del Tribunal Supremo; de acuerdo 
con lo consultado por la Comisión per
m anente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de m uer
te im puestas á Julio  Ruiz de Castañeda 
Toledo y Regina Toledo Fernández por^ 
las inmediatas de cadena perpetua y re 
clusión perpetua, respectivamente, con 
sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos diecisiete,

ALfOHiC?.
El Miiiigtr© da Grada y Justid?i, ^ t

Jfiíiii üvnriiil'*  ̂ Sa?,

V istas las propuestas correspondientes 
al cuarto trim estre del año 1916, form ula
das por las Comisiones provinciales de 
L ibertad condidonal á favor délos reclu
sos que se hallan en el cuarto período pC’ 
nitenciarlo y llevan extinguidas tros 
cuartas partes de sus condenas:

Visto el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio do Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4,® do la Ley de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos de 
la propia Ley y del Reglamento de 28 do 
Octubre del m ism o año;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión d© 
las Prisiones en que se encuentran, á 
coiitiniiación so mencionan:

Prisión cmiral de Ghinchilla,
José Miguel Morales Chacón.

FríBÍón de Monóvar.
María Jovlta Alcocer Ortigosa.

Prisión de Berja,
Damián Gómez Yoga, Alejandro For- 

nieiles Sánchez.
Prisión de EaércahOvera,

Pedro González Martín.
Prisión de Ávila.

Andrea González Adanero, Julio P rie 
go Peludo, Ensebio González Navarro.

Prisión de Badajos.
Pedro González Berdún, Pedro Jara- 

millo Torrado, Juan Montalbo Mota.
Prisión celular de Barcelona. 

Jacinto Capdevila Sinitjol, Juan  Porta 
Alsina, Antonio Pascual Arbós, Enrique 
Estruel Tetas, Matías Ferrar Arona.

Prisión de mujeres de Barcelona. 
Magdalena Agiüió Vidíü, María Bsn 

JuanSoro lla .
Prisión central de Burgos.

Andrés Velasco Bartolomé, Pedro Al
vares Fernández, Guillermo Herce Ba
rroso, Basilio Rojas Fernández, José Lá
mela González, José María Bedoya Gar
cía, Higinio A lbarrán Alvarez, Claudio 
Gereduz Griñón, Luis Bertrán Gasch, 
Teodosio San Miguel Usitores.

Prisión provincial de Burgos. 
Ju liana Pedresa Remartínez, Alejau- 

dro de la Peña García, Andrés Alonso 
Valiente, Eugenio Casín Palomino.

Prisión de Cáceres,
Ruperta Claver, Juan  Antonio de la 

Cruz, T rinidad Núñez,
Prisión central del Puerto de Santa María.

Eugenio Vinuesa Muñoz, Felipe Pas
cual Ballesteros, Francisco López Cáce* 
res, Juan  Benítez García, Francisco Boza 
Delgado, Manuel Fernández Fernánde/-.

Prisión ceniral de San Fernando.
Cayo Hodríguez Aguilar, Manuel Arpal
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Moya, Francisco Antonio Santiago Sán* 
diez Hurtado, Severíno García Torres, 
Sebastián Coníreras Ortega.

Prisión provincial de Cádü, 
Antonio Quintana Aoiiíía, Antonia Na

ranjo Cortés.
Prisión (h Las Palmm,

Pedro Torres Fieitas, Miguel del Fino 
Arbolo.

Prisión de Sarda Cruz de Tenerife. 
Gabriel González González, José Gre

gorio Regalado, Luis Sil veri o Cabrera, 
Casilda García González, Ensebio Pérez 
Pérez.

Prisión de Castellón.
José \Gconto Escríg Miralles.

Prisión de Almadén,
Pedro Ciiartero Expósito, Andrés Cuar* 

tero Gallego, Anastasio José García Va
lenciano, Micaela Isidora López García, 
Félix Martín. Albo, Angel Prado P>ui- 
trago.

Prisión de Córdoba-.
Alfonso Briceño López, Antonia Car- 

mona Varo, Enrique Yallejo Barrilero, 
Anto,nío Galván Sánchez, Antonio Cabré- 
vÁ Gómez, María Luisa Heras Serena.

Pririón de Santiago.
Andrea Domínguez Lüéa, lUinión Sal- 

gueiro Vázquez, Juan Saúles Mañfz, Ma
nuel Bou Sonto.

Fr i3 ióji de Cuenca.
Ignacio Martínez Jiménez.

Prisión central de Flgntras, 
Francisco Ciuj ana Nolla, Pablo Bernal 

Bolea, coDio liberto.
Prisión ceñir al de Granada.

Juan Francisco Expósito, Juan Jim é
nez Avaios, Manuel Portal Molina, Agus
tín Sola Gómez, BueiiliYcntura Montardit 
Alsinet, Fernando Zambrano Naranjo, 
Francisco Pedresa Madrado, Felipe Pa- 
llás Folchg, Gervasio Cabrera Lamas, Je- 
feús Constancio Rico Martínez, Juan  E x
pósito Romero, José Plfíana Garres, Ma
nuel ü iibarrl Nogales, Luis H urtado 
Cárdenas, Antonio Jiménez Sánchez, 
Eduardo Repiso Moreno, Francigco Gar
cía Haro, Francisco Muñoz Soler, Josó 
Jiménez Pavón, José Rivera Gljón, Ra
fael Vega Díaz, Domingo Martín Prioto, 
Matías Ramírez Górnoz, Angel Pascual 
Rodríguez, Diego Abriel Viüarejo, Isi
dro MengualLinaros, Juan Castillo So- 
Íi8, José Leudes Lamas, Teófílo Vicente 
Marciila Torres, -Antonio Campos Flores, 
Rafael Gómez García, Andrés Mancilla 
Romero, Luis Moreno Padrón, Dionisio 
López Duque.

Prisión provincial de Granada, 
Felipe Rafael Riiiz Moreno.

Prisión de Guadalajara,
Julián Gil Rodrigo, Francisco Alcón 

Catalán, Gabriel do la Vega Hernando.
Prisión de Huelva,

José Hernández García, Josó Chacón 
Pérez.

' Prisión de Jain,
Juan Fernández Cabezuelo, Luis To* 

rres Campos, Blas Soto Santiago, Vicente 
Tirado Galán, Manuel Pulido Yillacañas.

Prisión celular de Mairid. 
Francisco Hernández Hernández, Be

nito González Pallero.
Reformatorio de Alcalá de Renares. 

H ilano Hernández Antón, José ZCiñiga 
López.

Prisión de Málaga,
Ana Ruiz Acedo, Rafael García Domín

guez, Juan Muñoz Gil, Antonio Barba 
Plnazo.

Prisión correccional de Yélez-Málaga, 
Buenaventura Foderico Expósito, Agus

tín López García.
Prisión emir al di Cariagma. 

Nicéforo Gómoz FLiieclo, José Cántale* 
jo Gutiérrez, Emilio González Servato, 
Antonio Suárez Eodríguez, Aifooso Díaz 
Valero, Rafael Ooscojuela Torrente, Ma
nuel Orán Florido, Santiago Jlniénez P é
rez, Pablo Montero Rodríguez, Sobarían  
Candelas Lastra, como liberto; Francisco 
González González , Ramón Velázquez 
García, Apolinar González Cuesta, Ma
nuel Jiménez Duval, Antonio Matas Díaz, 
Sergio Cantalejo Mcreno, Feliciano Ga- 
zorla .Robles, Juan Sola Meiiguai,

Pfisíún provincial da Murcia. 
Joaquín Ábollán Hernández.

Prisión de Pamplona,
Francisco Moreno Lezauo , Blas Gil 

García.
Prisión de Oviedo.

Josó Ramón Alejandro López Gonzá
lez, José María Fernández García, Brau
lio Martínez García, Celia Martínez Gar
cía.

Prisión de Ponievedra,
José María Rodríguez Oabiña.

PrÍBÍón central de Santoña,
Angel Valiejo Pérez, Gregorio Moros 

García, Valentín García Moros.
Colonia Fenite?iciaría del Dm$o, 

Pedro Castellanos Santiago, José Font 
Torrás, Antonio Mata Felipe, Josó Ruiz 
Millán, Enrique Sainz Pardo Soto.

Prüión provincial de Santander, 
Víctores Diez López, Nicomedes Odrío- 

zola González.
Frisión de Scgama,

Victorio Herrero Calvo.
Prisión de Sevilla,

José Sabín López, Miguel Orellana Gó
mez, María Teresa CliimeDO Tundidor, 
Francisco López Ruiz, Manuel Camacho 
Lópóz.

Prisión de Soria,
Bernardina García Estepa.

Prisión de Tarragona.
José Bertomeu Salei,.

Prisión de Teruel,
María Rosa Lechón Martín.

Beformaiorio de adultos de Oeaña, 
Valentín Fernández Rodríguez, Lean*

dro Briz Sánchez, Antomo Torres 3án* 
choz, Antonio López García, Cristóbal 
Luque Mármol, Pedro Martínez Agulna- 
0 0 , Félix López Alonso, Lorenzo Carrión 
Bustos, Modesto Martínez Antoñanzas, 
Julián Brd Oliment, Antonio Fontalba 
Nieto, Bernardo Gómez Sáiz, Benito Va
quero Navacerrada, Eloy Ebolet Calzada, 
Gregorio Martín de la Sierra y Rodríguez 
de Guzmán, Elias Fernández Mateos, 
José Cervera Bans, Francisco Mora YP 
dal.

Prisión provincial de Toledo,
Emilio Víctor Martínez Canalejas y 

Madero Muñoz.
Prisión central da San Miguel 

Ju l o Villariueva Martínez, José María 
Dobón Morán, Estanislao Fernández Nie
ves, León Fo.ña Aperte.

Prnión celular de Valencia. 
Fulgencio Bánohez Polo, Jaa.u García 

González.
Prisión de ValladoUd,

Balbino Rajas Rodríguez.
Prisión de Zaragoza,

Justo Osiabal Vilialba, Juan Manual 
Jimeno Mochales, Nicolás Aguilar Fleta, 
ReÍFíaluo Piiig Viilenas, Gabino Artiga 
Garoé?.

La libertad condicional que el Xiresoa- 
to DocToto concede, ha de eatenderse so
lamente aplicable á la pena principal 
que actiialineiite extingue cada reoluso y 
no á cualquier ülr¿i pena ó responsabili
dad á que se halle sentenciada y que pos
teriormente deba cumplir, aunque le 
haya sido impuesta por la misma senten
cia que aquélla, en consoBancia á lo esta
blecido por el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914, y el 2."̂  del Real 
decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil aoTScieatos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡m  Áiraraío y i A Saz.

i i m f i E l O  M) LA G ü i lR i  .

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios j  mv- 

cuiistancias del General de brigada don 
Luis de Banílago y Aguirrévengoa, 

Vengo en conoederie, á propuesta d@i 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palaeio á veintitrés de Enero 
de nül Eoyecientos diecisiete.

ALFONSO.
^  Ministro ds la Qwerraj 

¿pdÍB k p .

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Antonio Valiejo y Víla,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la
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Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Bada m  Palacio á veintitrés de Enero 
de mil MOYecientos diecisiete.

'á jjw o m o .
P  Minisíero do la Giiorra,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Emilio Barrera Lujando,

Yengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novseiontos diecisiete.

A L W o m a
^  3(Ikiistro do la Guerra, 

igssik JiS.!|oa*

Yengo en declarar jubilado, á sn in s
tancia, con el haber que por clasiñcación 
le corresponda, con arreglo á la excep
ción que señala el artículo 38 do la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, 
á D. Luis Gallego Yaamonde, Jefe do Ad
m inistración de cuarta clase, A lminis- 
trador de la Aduana do Huelva, otorgán
dole en atención á sus dilatados servi
cios, los honores de Jefe superior do Ad
ministración, libro de gastos, con arreglo 
á lo dispuesto en la base letra D, de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Sevilla á veintidós de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacieada,

Eantiago Alba.

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Interventor de Ejército 
D. David Martin Ramos,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar gervicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de in o ro  
de mil movecleaíos diecisiete.

ALFOI^O.
0  Ministro de la Gaorra, 

igBtÍB Liií|S3.

Í I 1 S T E II0  m H A C IilB i

EEALES DSOBETOS 
Yesgo en declarar jubilado por Ja 

dad, á su instancia, con el babor que por 
clasiñcación ie corresponda, á D. José 
María Quoyedo y Rodríguez, Jefe de Ad
m inistración do tercera clase del Cuerpo 
de Abogados-del Estado, otorgándole 
los honores de Jefe superior de Admi- 
BÍstraclón civil, como recompensa á sus 
sorvloios y merecimientos, coa exención 
de toda clase de derechos, conforme á lo 
dotermiiiado on la baso 4.% letra D, de la 
Ley de 29 do Junio da 1867.

Dado en Sevilla á veintidós da Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ■
El Ministro de Hacieivla,

Síintiaí?o Áiba.

Yengo en nom brar Adm inistrador de la 
Aduajia de Iluelva, con la categoría de 
Jefe do Administración de cuarta clase, 
á D. Enrique del Brocal y Angén, segun
do J ífe  de la de Cádiz, con la misma ca
tegoría y claso.

Dado en Sevilla á  veintidós de Enero 
de m il novcGÍentos diecisiete.

ALFONSO.
M ieistro di© ílaeíeuáa,

Santiago Alba.

Yengo en nom brar segundo Jefe de la 
Aduana de Cáclfz, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta cLise, á don 
Manuel Sáenz do Tejada, Jefe de la p ri
m era Región do Alpoholes, en Madrid, 
con la categoría de Jefe do Negociado de 
prim era claso.

Dado en Sevilla á veintidós de Enero 
de ínii novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M isistro áe Hacienda^

Santia2:o liba.

Yengo en noiribiar Jefe de Adminis- 
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno segundo 
de antigüedad, á D. Bartolomé J. Maño
sas y Gáivcz, que es Jefe de Negociado de 
prim era ciase del expresado Cuerpo, en 
la vacaiite producida por jubilación de 
D. José María Que vedo y Rodríguez.

Dado en Sevilla á veintidós de Enero 
de m il novecientos diecisiete.
 ̂ ALFOHSa
J&l Ministro de Ha<ílenaa, „ . ,

Miago Albi,

Yoligo en conceder honores de Jefe de 
Adm inistración, libro do gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4.% le
tra  D, de la ley de Presupuestos de 29 de
Junio de 1867, á D. Manuel Escudero Me- &
reno, tion3|)o de su jubilación, como 
Jefe de Negociado de tercera ciase del 
Cuerpo do Aduanas, en recompensa de 
sus dilatados servicios.

Dado 011 Sevilla á veintidós de Enero 
de m il novecientos diecisíoto.

m Miaijgto i®
felkgo Alta.

ALFONSO.

■ REAL ORDEN 
limo. Siv En cuñiplimieato de los ar

tículos 6.®, número 4 ® de la ley de P ro 
tección á la Infancia, y 45 y 48 do su Re
glamento orgánico, y de acuerdo con lo 
propuesto por ©1 Consejo Superior d©

Gaceta de Madrid. Nfim. 26 
\

Protección á la Infancia y Represión de 
la Mendicidad,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sea convocado el YI Concurso 
de premios para el año actual, por actos 
de protección á la infancia, otorgándose 
oportunamente las recompensas que se 
mencionan, con arreglo á las bases si
guientes.

B a s e  1 .®'

Cinco premios de 200 pesetas cada uno 
y diploma de mérito á los Médicos ru ra 
les que se hubiesen distinguido por sus 
trabajos en favor de las madres y de los 
niños asistiendo celosamente á ios p a r
tos, contribuyendo á dism inuir la m ortali
dad de la infancia en las localidades de 
su residencia y hayan realizado actos 
m eritorios en favor de la higiene in fan
til. A las solicitudes acompañarán Memo
rias breves, enumerando los hechos rea
lizados y proponiendo medios prácticos, 
dentro de las condiciones de cada locali
dad, para m ejorar la suerte do las m a
dres y de los niños. Las Juntas provin
ciales y locales, em itirán informe que 
acredite los méritos contraídos por los 
concursantes Médicos en el ejercicio de 
su profesión.

B a s e  2 .^

Cinco premios do 200 pesetas cada uno 
y diploma de mérito á  ios Maestros y 
Maestras de pueblos rurales ó fabriles 
que hayan realizado trabajos en favor de 
la infancia, siendo preferidos los que h u 
biesen organizado con éxito excursiones, 
fiestas infantiles, conferencias públicas 
para la difusión de la higiene y dé la m o
ral, y, m  general, actos escolares m eri
torios. En una breve Memoria descripti
va do dichos trabajos podrán expresar 
los proyectos que crean más beneficiosos 
para la infancia en las respectivas loca
lidades. Las Juntas provinciales y loca
les inform arán en la instancia, á la que 
acompañarán los debidos justificantes.

B a s e  3 .^

Diez premios do 100 pesetas cada uno 
á otros tantos m atrim onies de obreros 
necesitados residentes en Madrid y capi
tales de provincia que tengan más de seis 
hijos menores de catorce años de edad y 
demuestren conser var con mayor celo y 
m oralidad la vida de éstos. Se unirá á la 
solicitud el informe de la Jun ta  de Pro
tección á la Infancia, en vista de las in 
dagaciones que dmha Jun ta  juzgue per
tinentes, las que deberán acompañar al 
expediente, así como certificados ó testi
monios de vecinos de significación.

B a s e  4 .®-

Cuatro pi’emios de ICO pesetas cada 
uno á los matrim onios de obreros y la
bradores pobres que hayan prohijado 6 
recogido niños huérfanos y abandonados 
facilitándoles instrucción, alimentándo
los y sosteniéndolos con verdadera ab
negación y generosidad. El Alcalde do la



G a c e ta  'de M a d r id . H á m . SB í!§ E n e ro  Í 0 í t m

loGalidad, como Presiclento de la Junta  
de Protección á la Infancia, inform ará  ̂
declarando que 0 I solieitante es Indigen
te y cumple con las le}^es vigentes refe
rentes al trabajo de menores. Por el Con
sejo Superior ó las Juntas se practicaráii 
visitas de inspección á los respectivos 
domicilios de los coricursantes para com- 
probar los extremos referentes, anotan
do las condiciones higiénicas do la vi
vienda.

Bass 5.^
Veinte premios de 50 pesetas cada uno,

 ̂en libretas de ahorro del Instituto Na
cional do Previsión, á nombre del niño ó 
niña que ocupe el octavo lugar entre sus 
hermanos vivos, hijos legítimos de m a
trimonios de obreros pobres y que hayan 
nacido durante el último trim estre del 
año 1916, Serán preferidos los hijos pós- 

" tumos y los que tengan á sus padres en
fermos ó imposibilitados para el trabajo. 
Acompañará á la solioitud un certificado 
del día que fuó inscriío en el Registro 
civil el octavo hijo. Las Juntas de P ro 
tección á la Infancia inform arán acerca 
de la buena conducta de los padres.

Bass 6.®
Cinco premios de 200 pesetas, diploma 

de mérito y una insignia de <?:Pfo Infan- 
tia:&, á las porsonas que hayan salvado la 
vida do algün niño, con riesgo de la pro
pia. Las Juntas provinciales ó locales 
elevarán ai Consejo las propuestas y so
licitudes, acompañando las declaraciones , 
de la familia dei niño que haya sido ob- : 
joto del acto protector que se alegue ó de 
las personas que lo presenciaron.

Base 1,^
Un premio de 250 pesetas y diploma 

de mérito a} autor de la mejor Cartilla 
inédita de popularización para las m a
dres, referente á un tema de higiene y 
educación protectora. El texto estará es
crito en castellano, en lenguaje soncillo, 
claro, y no excederá de IGO páginas im 
presas en tamaño de octavo español. La 
obra premiada form ará parto de la Bi
blioteca (icPro Infantla:&. So entregarán al 
^u tor 200 ejemplares.

Base 8.®-
Ua premio de-250 pesetas y diploma de 

mérito al autor de una narración en pro
sa ó verso que pueda servir de lectura en 
las Escuelas de prim era enseñanza. En 
ella se tratará un tema de provisión, h i
giene ó cultura moral, en lenguaje co
rrecto y adecuado á la iníeligencia infan
til. Tanto en uno como en otro trabajo 
podrá ir acompañado el texto de ilustra
ciones adecuadas, en dibujos ó foto
grafías.

Acompañará á cada trabajo un sobre 
, cerrado y lacrado con el lema correspon
diente, cbuteniendo en su in terior el 
hombre, apellidos y domicilio del autor. 
El Consejo queda autorizado para decla

ra r  desierto el premio 6 conceder ’al au
tor que lo merezca otro de menor cuan- 
tía. Las obras pasarán á ser propiedad 
del Consejo Superior.

Base 9®
El Consejo Superior á propuesta do. 

las Juntas ó por iniciativa propia, previas 
las comprobacioíies debidas, podrá otor
gar diplomas do honor á fundadores do 
instituciones benéficas que funcionen con 
éxito, referentes á los diversos puntos 
que abarca la ley de Protección vigenta 
en los ariículos 36, 87, 88, 39 y 40 del Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propues
tas habrán da elevarse al Consejo Supe
rio r antes del 80 de Abril de 1917. Si no 
hu biera solicitan tos á los premios anun
ciados ó si no estimara justo concederlo 
á ios que lo pretendieran, el Consejo Su
perior podrá destinar las cantidades dol 
grupo 5 grupos desiertos á am pliar ios 
í>remios anunciados en los grupos res
tantes en la forma que juzgue proco- 
dente.

No podrán tom ar parto referente á las 
bases 1. ,̂ 2.% 3.  ̂ y 4.^ las personas que 
hubieren obtenido premios en metálico 
en concursos anteriores.

Los hechos ó actos realizado 5 por ios 
concursantes lo han de haber sido en un 
plazo qiio no puede exceder de los ú lti
mos tres años.

Se publicará en la G aceta  de M adrid 
y ea los Boletines Oficiales una relación 
de las solicitudes recibidas, especificando 
el nombre y apellidos, profesión y resi- 
doíicia de los solicitantes y grupo o g ru 
pos de premios á que optan.

También se insertarán en los mencio
nados periódicos oñciales los nombres 
de los que hayan sido agradados con 
premios.

En el Boletín Pro Tufaniia, órgano del 
Consejo Superior, so publicarán los re
súmenes de méritos de todos los concur
santes, así como aquellos trabajos acree
dores á la publicidad que se acompañen 
á la s  propuestas y portenezcan á los ex
pedientes de ios premiados.

Los GobeiTxadores civiles ordenarán la 
' publicación en los Boktines Oficiales do 
sus respectivas provincias de esUi Real 
orden, para el mayor conociíniento de 
sus instrucciones, y rem itirán un ejem
plar de los mencionados Boletines á este 
Minisíeiio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y eíeetos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S, muchos años. Ma
drid, 24 ¿ 0  Enero de 1917.

' RUiZ JIMENEÍÍ. 
Señor Gobernador clvib Presidente de la 

Junta proviELcial do Protección á la lu- 
fanoia y Represión de la Mendicidad 
do •(«

A M III ifE á C iü I  n iS fE Á l

Mlí îSTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCiA

B lF eec iésa  C í - e n e r a l  
Im  I l e g ' l s t r o s  j  c l e l  M - a t a r i a - i © .

limo. Si\: En el recurso giibornativo 
interpuesto por el Notario de Sevilla don 
Miguel Romero Sánchez, contra la nota 
dei Rogisirador do la propiedad do Man
cha Real, siispendiondo la inscripoión de 
lina escritara de venta, pendiente en esto 
Centro por apelación del mismo Regis
trador:

Resultando que D, Juan López- Monroy 
y Garnacho^ otorgó tostamenío á 13 de 
Abril de 19G1, en el que institu jó  por 
heredera usufriictisaria do todos sus bie
nes á su e s p o s a D o lo r e s  Pérez y Mén
dez, CGon la condición de que si riecesi- 
taro enajenar algunos 6 todos los bienes 
que Ig sean adjudlcadoa como tal usu
fructuaria para atender á su subsisten- 

,cia, pueda hacerlo lioreniento, pero des- 
j)ués de que lo hubiera verificado para el 
mencionado fin de todos Jos suyos pro 
pios»; siendo esta disposición incliílda 
en uno de ios supuestos de la parííclóii 
hereditaria que dicha señora otorgó con 
los herederos nudo-propietarios y m en
cionada en las correspondientes inscrip- 
cionós del Registro:

Resultando quo mediante expediente 
do inforrnadón ad perpetuam instruido 
en el-Juzgado de Sanlúcar la Mayor, so 
hÍ2'o constar quo Dolores Pérez Mén
dez carecía de bienes propios, y que su 
situación era tan precaria que de no dis
poner la cRajeBación de lo quo su m ari
do le había dejado en usiiíructo vitalicio 
COR facultad de venderlo, en caso da ne
cesidad, re vería en la imposibilidad do 
atender á lo más preciso; y habiendo re-, 
caído auto aprcbatoiio con fecha 16 do 
Julio do 1909, procedió la interesada á la 
vonta ele varíes da las fincas relictas por 
su marido:

Resultando que la-misma D.^ Dolores 
Pérez M é.ndez, "b aeiendo uso dei indioado 
expediente do información para perpetua 
memoria, vend ió ' ante el Notario recu
rrente on 31 de Majo do 1915 á D. Gaspar 
Morales Aranda dos suoríes de tierra, y 
&1 ser presentada la corrospondiveiite es
critura en el Registro de Mancha Real 
filé o b je to  de la siguiente calíficaoiÓD: 
(¡cSuspendida Ja inscripción dei preceden
te dooumonto.por no justiñcarse el cuin- 
.pbmiento de la condicióR, mediante la 
cual la vendedora puede iiiserlblr á su 
favor y oiiajcnar libreniento después los 
bienes que adquirió por herencia de su 
marido D. Juan López Monroy, j a  que oí 

■ testiBionio del expediente de inform a
ción ad'pefpeiuam quo se acomp&na no 
puede producir efecto contra interesados 
que en el no han sido oídos ni go refiere 
á Ja época de la eii sjeiiacion, sino á focha 
antarfor, con postcadoridad á la^ciiai la 
vendedora ha po.lido adquirir bienes y 
CGTitrariar, por taiitD, la voluntad del tes
tador, 110 precadiciido la venta do los 
iiiismos á. la de aquellos on los que so I0  
inatitiivó heredera, y pareciendo subsa- 
nable dicha falta, no se ha tomado anota
ción preventiva por no haberse solioi-
iado'ri , .

Resul-hando quo presentado do nuevo 
dicho doeiiriieoto c o r  testimonio dol 
auto dicladó pior Gl.J3.1ez de prim.era ins- 
ían d a  de-Sanfúcar la Mayor á 20 de Oc
tubre de 1915 áprobando la ínfonnacióu 
para perpetua memoria, que trataba de 
acreditar que Dri Dolores Férez Méndez
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recía ’otoáa ciusc de bieuos á la lecha 
del olor 'amiento do aquella Oícriiura, el 
Keg1et7̂ . :ior reprochno la ro la  anterior 
«en cua-. ;‘:o al defecto do no Jnsuncarse 
el incan plimiento da ]a oüiidicióii me
diante h¡ cüal la vendedora puede in s 
cribir á üu favor primero j  enaienar ii- 
bremen o-̂ después ios bienes qae adqui
rió por. eren cía de su mariuo D. Juan 
López hionroy, ya quo ol dücyo OApá’ 
diento no lafuriiiación ad perpetuam^ ío 
misino qiío el "lo ñus den produ
cir efocio contra intciV'‘3Uüs que.OH los 
in'sír.c.s ao lian sido oíd,;;;';

Resultando que « - Ilota? Jo autcjdzanto 
de la escritura caiiñcada iuterpuso el 
presenta recurso, pidiendo se declarase 
quo la ' misma se halla extendida con 
arreglo 4 las prescripciones y formalida
des iega'os, y alegandop quo la disposi
ción ícs'anteiitaria traiíscríta debe enten
derse, según ei artículo 675 del Código 
Civil y la constante jurlspradencla tíci 
Tribunal Supremo y de esta Dirección 
General, en el sentido literal de aim pala
bras y eonio aatorlzacióii X)ricclpal y 
únlcaini-nte IImitada por ios dictados do 
la conciencia del heredero; que la usu- 
fructuaiia había probado la necesidad en 
quo se hallaba del modo mas solemne 
posible, quedando píenaíneate facallada 
para enajenar algunos o torios j.>c -riones 
sin iiecníidad de repetir Ja jú-.li íicaciórq 
que si á ios nudos propietarios Ies co* 
rresponíie tan sólo un derecho ercntuai 
sobre los bienes quo pudieran quedar al 
fallecí miento de la usufructuana, como 
lo prueba el haber sido suspendida Ja 
inscripción de s.u derecho, no pueden os
ten tar niiigiiíio stobro los repetidos bie
nes ni S6;r considerados como torceros, y, 
en liíi, que ios defectos sen alados por el 
Registrador se requieren á la capacidad 
de la vendedora y. afectan, por consi
guiente, ai decoro profesional dol Nota
rio  recurrente:

Resultando que el Registrador infor
mó en apoyo de su nota que lo mismo el 
Notario recurrento que cuantos han au
torizado escritura de bienes adquiridos 
en virtud del testamento extractado, han 
exigido para completar da capacidad el 
expediente ad perpetuam incoado; que la 
facultad de vender en este caso se halla 
condicionada, no solamente por la nece
sidad de la usufructuaria, sino por el he
cho de haber enajenado sus propios bie
nes, y tal hecho sale fuera, de la esfera, 
subjetiva y ética, regu lad i por la con
ciencia; que según el artículo 2.002 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, las m encio
nadas informaciones no deben referirse 
á hechcs de que puedan resultar perjui
cios á alguna persona cierta y detenni- 
nada, como son ios nudo propietarios 
llamados por el testador nominal mente; 
quo dichos interesados son titulsres de 
un derecho sobro los bienes, habiendo 
intervenido en la escritura de partición 
y estando amparados por las menciones 
hechas á su favor, con arreglo al artícu
lo 29 de la ley Hipotecaria; que las con- 
diciones económicas de la usufructuaria 
han podido variar doscle la fecha del p ri
m er expediente, y que el segundo incoa
do esq^osr' rior á la escritura de com pra
venta objeto do la callOcacióíi y no pue
do ser invocado por ei Notario recu
rrente:

Resultandó que el Frcsidentó do la Au
diencia revocó*la caiiílcación del Regis
trador por consivderar que dados ios tér
minos eii que está redactada la institu 
ción de heredero, basta con ei prim er ex
pediente de información ad perpetuam 
para completar la capacidad do la usu
fructuaría vendedora, sin perjuicio del

dereclio q" o » 'iCí.i jít's tir á ios íntorc- 
í rosados Li ,mra im pugnar
- aquel exp-óo o o:

Vistos ioa as;í.iuOios i.0, 20, 29 y 79 dc ia  
loy Hipotecaria; 2.002 y siguientes do la 
ley de Enjuicianiieiito Civil y del Real 
decreto (le 20 do Majm do 1880; las sen
tencias dcl Tribunal Supremo de 10 do , 
Julio y 31-de Octubre de 1903, y las resd- ' 
lobioncs do esta Dirección da 9 de Di
ciembre de 1893; 21 de Marzo de 190Í y 
Í4 de Febrero y 19 do Diciembre da 1900: 

Consídorando quo las Inscrlpcicnes 
practicadaB á favor do Dolores Pérez 
Méndez, en v iriad  del testamento de su 
esposo y las particiooos correspondíen' 
tes, le otorgan el uBufnicto vitalicio do 
los bienes relictos y la íacaítad de enaje
narlos para' atender á bu subsistencia, 
después da haberlo hecho con los p ro 
pios y congruenterneció con tal facultad - 
y con las menciones hechas á favor- de . 
ios nudo propietarios condicionales, la 
información p a r a  perpetua memoria, 
aprobada por arito de 10 do Julio do 1.909, 
completa las facultades do la causante 
cu orden á la libro disposición de ios in 
muebles, borrando lo.s‘límites ímouesios 
por la voluntad del testador:

Considerando que la pcsUv!lida-d do 
causar perjaicio á tercero, no debo te
nerse en cuenta para resolver el caso 
presente, porque aparte: ID, de roferirao 
la iüforoiación á hechos negativos ó cir
cunstancias no de pendi entes de hi vola li
tad ó 'capacidad civil do ios nudo propie
tarios; 2.'y tío haber podido ser contradi
cha por ios niisiaos antes do su aproba
ción ó im pugnada por la notoriedad de 
iasiascripclonea en el largo tiempo traiis- 
carrido hasta el otorgamisBto do 'a  es
critura 611 cuostIÓD, y 3F, de no' haber 
procedimionto especial para declarar lle 
gado el caso previsto por el testador; ni 
el Fiscal ha opinado quo de la infornia" 
ción podría seguirse perjuicio á persona 
cierta y determinada, ni el Juez ha deno- 
gado su aprobación por tal motivo, no 
obstante las laouUades que en prim er té r
mino y con prÍDolpal competencia los ra- 
coíioce el artículo 2.00G de la ley de Eri- 
julciaíiiiento Civil:

Considerando que aunque pudiera sos
tenerse la conveniencia dec ir á los nudo- 
propietarios en un asunto que afectaba 
á su interés patrimonial, como el Fiscal 
no ha estimado-RBcesaria tai diligencia 
rá S0 ha alterado ei orden esencial del 
procedimiento, por tal motivo, han do 
derivarse del mismo las conseciioncias 
características, dando por formalmente 
autenticadas y para ios efectos del Re
gistro, por suhcient-es, las decíaraciones 
de la u sil fructuaria:

Considerando que aunque la segunda 
información haya sido incoada con posto- 
rioridad á la escritura objeto del recur
so, puede ser invocada por el Notario ro- 
purroníe, ya que guarda íntim a relación 
con la misma y ha tenido por puiMcipal 
finalidad destruir con datos escrúpulo • 
os, documentos auténticos y garantías 

extraordinarias los obstáculos que á su 
inscripción se oponían, demostrando á 
mayor abundamiento, en esto ^expediente, 
la continuidad de la precaiia situación 
en que se hallaba D.^ Dolores Pérez Mén
dez.

Esta Dirección General ha acordado 
conñrinor la provltíencia apelada.

Lo qua con devclucióri viol expediento 
original comunico á V. I. á los efectos 
coüsiguientos. Dios guarde á V. I. mu- 
chos años. Madrid, 12 de Enero de 1917. 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Beñor Presidente de U  Aiulioaoia do G ra

nada.

M N iS íE R iO  D E  L A  G U E R R A

S ec-e iéa  a® l i íg o E le r e s .
CiivCÜLAB

Vacantes dos plazas de Obrero aventa
jado del Material de Ingonieros, de ofi
cios, tornero Mea el Regímienío de Telé
grafos y de Fotógrafo, en oí Servicio de 
Aeronáutica Militar, quo deben preve r- 
B0 por concurso, de orden dol Excelentí- 
Blnio señor Ministro do Ja Guerra so 
anuncia quo aquéllos se 'verificarán coa 
süjeción á lo dispuesto oa ei artículo 02 
del Reglamento para el personal del ex- 
prasad<) Material, api'ol^ado por Real de
creto (lo 1.'̂  de Marzo do 1903 (0. L, nú
mero i-6) y modificado por otro de G de 
igual mes  do 1907 (0. L  nüm. 45) y á Jas 
iíistruccloiies y x^rograuias siguientes:

Tnstriicchiies,
1.  ̂ Los opositores designados para 

cubrir las vacantes tendrán derecho, al 
ser .uom’'íurVjs obreros avontajados del 
M¿!erI d < 1 e Iuy nieros, al sucldo anual 
do 1.2o') pe.-otp;-!- que bo aiiineiitará en 450 
pesetas cada ak-z anos, hasta llegar al 
]u3xlmo de Je 39 poesetas, que se le con
cederá d \  .uyvO-]os troirita y cinco años 
ár fe 'íj r ‘ iV ;s como Oorcros aven
ía 'o  u-ó (bl Maieriai, para lo
e ; i ser) /U cinco anos ol cuarto y 
n. ':a i -g'o so cuento para ol au- 
m .yv- q 3 quo en él será do 400
[ s des; todo ello con arreglo á lo pre
ceptuado en el Reg.'amento y Real decre
to ya cita les, en los que constan los de
rechos quo so conceden y deber(33 que se 
imponen á los que obtengan las plazas.

2.  ̂ El día 20 da Abril próximo darán 
principio los exámenes que f-e voriñca- 
rán, para el obrero tornero tn  Ma
drid eii el Rugí mié uto tía Telégrafos, y 
pani el obrero íotógraío en e f  Aerodrc- 
luo da Caat o Vientos, y ambos ante un 
Tiibunai, compuesto por un Jefe y dos 
OPiOiales do Ingenieros que presten ser
vicio en el expra ado Raginiiento y en el 
Sarvicio do Aeronáutica Militar, respec
tivamente,

3.  ̂ Antes do comenzar loa exámenes, 
y previa orden de la x^iutoridad m ilitar 
de la Región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos á examen por el Médico 
ó Médicos militaros de la Plaza que se 
deslgaen por dicha Auíoiidad, expidién-_ 
do30 un cortificado de que lOvS concursan
tes no padtí>3en onfennodad alguna tío 
las coBslgnadas en el cuadro de inutili
dades para ol ingreso on oí servicio del 
Ejéruito, que figura en la ley de Recluta- 
miento y Reemplazo de 27 de Febrero 
de 1912 (O, L  núm. 27), no pudíendo pre*
soniarfec á examen los que no obtengan 
esto certificado.

4D Ei no haber prestado servicio mí* 
litar activo por iiuitiiidad física, será 
causa de exclusión total del concurso.

5.  ̂ Las instancias, escritas do puño y 
letra de los interesados, se dirigirán k 
Madrid, al Coronel prim er Jefe del Regi
miento de Telégrafos, los aspirantes á la 
plaza de obrero tornero, y ai" Coronel Di
rector dol Sf)rvlcio de Aeronáutica mili
tar, los aspirantes á la de óbrero fotógra
fo, expresando en ellas el domicilio y 
acompañando los documentos siguien
tes:

ID Cédula personal.
2D Ceiúilcado de buena conducta. _
8.  ̂ Ccrtiñcado do estado civil.
4.  ̂  ̂ Copia legalizada dol acta de ins

cripción de nacimiento on e l Registro ci
vil, en la quo conste que la edad del as
pirante no excedo do 40 años el día 23 
Abril pró:^íniQ,
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5.® Pase de la Autoridad m ilitar en 
que conste que el  ̂interesado pertenece á 
la segunda situación del servicio m ilitar 
activo, ó certiñcado de Sf rvicáos que acre
dite. haber terminado su compromiso los 
que ha\^aii sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
ben-^ñcios del capítulo XX de la ley de 
Beciiitamiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912 (O. L, núm. 27), 
podrán tomar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad m liiíar consta 
que han cumplido el tiempo do servicio 
en filas que dicha Ley tíetermiíiva.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases do tropa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cumpli
do los tres ó cuatro años df3 servicio en 
ñlas, según les corresponda por su p ro 
cedencia de reclutamiento ó voluntariado.

6.̂  ̂ Certiñcados, títulos, etc., que acra- 
diten 611 práctica oa los trabajos, y en los 
que conste el tiempo que han X5ermane- 
cido en l03 talleres á que hayan concu
rrido, conducta observada y aptitud de- 
moatrada.

Las instancias doborán recibirse 
en el Hegimiento de Telégrafos y eii Ser
vicio do Aeronáutica miútar, según co
rresponda, antes do las deco horas doÍ 
día 23 de Marzo prósimo, y por dlclios 
Cuerpos será deviieita la cédula personal 
y notiñcado la admisión en el coneiirso 
ó la exclusión en su caso.

7.  ̂ Antes de comenzar los exámenes 
habrá de prosontar cada uno do ios aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecuta
do, que tenga relación con las materias 
sobre que han do sufrir examen, enten
diéndose que desde luego reirancian á 
éste los que no cumplan dicho requisiio,

8.̂  Para el examen so seguirá el o r
den de la presentación do las solicitudes, 
y los que no asistan en el día fijado se 
entenderá que pierden todo derecho, 
cualquiera quo cea la causa por la que 
no hayan concurrido.

9.̂  Los exámenes y priiobas de adm i
sión se compondrá de'dos partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico.
10. El examen teórico se efectuará con 

arreglo al pe gram a que, para cada uno 
de J03 dos í ñ  IOS, se inserta á contiiiua- 
cíóa, teniendo en cuenta en ambos lo si
guiente:
. a) La caiiñoación será x>or medio do 
notas numéricas que representarán: O y 
1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 9 
y 10, muy bueno.

6) Cada examinador caiiílcará á los 
aspira lites en cada una de las tres m ate
rias objeto del examen teórico, adjudi
cando como nota la media aritmética ele 
las notas do los tres examinadores, sien
do preciso para que sean deciarridos ap
tos ios aspirantes el que obtengan como 
mínimo la nota do 5 en cada una de las 
tres materias.

c) El que tuviese en algur a do ellas 
dos notas de bueno y una do mediano, se 
entenderá que ha conseguido como me
dia aritmética la nota do 5, aunque á ella 
no llegase con arreglo á lo que resulte de 
las que los examinadores le hayan asig
nado.

d) Los aspirantes que teniendo p re
sente el anterior apartado no alcáncen 
en alguna ó algunas de las m aterias la 
nota media de 5, serán declarados no ap
tos.

11. Sólo ios declarados aptos en el 
examen teórico pasarán á verificar el 
práctico, y para su colocación por orden 
de preferencia se asignará á cada m ate
ria el Siguiente coeficiento de Im portancia; -

Fara el obrero de oficio tornero, .
Arltniética y Gramática, 0,50.
Electfioidad, 0,75.
Trabajo de maderas y niélales, 1.

Para el obrero de oficio fotógrafo.
Lectura y escritura, 0,50.
Aritmética y Geometría, 0,75.
Química, 1. _
12. La nota de cada materia so multi- 

pdcará por su coeficiente da im portan
cia, y la media aritmética de estos pro
ductos será el número de puntos que, en 
definitiva, obtengan los aspirantes - en el 
examen teórico, y- deterniliiará ei orden 
de preferencia para pasar rd práctico.

13. El examen práctico se efectuará 
con arreglo á las programas que á conti
nuación so insertan, t-onlando en cuenta 
lo siguiente:

a y ' La clasificación se hará con arre
glo á notas numéricas, que representa
rán: Oy L malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, 
bueno, y 9 y 10, muy bueno.

5) Cada examinador' caliñcará á los 
aspiraotos on el examen práctico, adju
dicando como nota definitiva en este exa
men, la media aritmética- de las notas de 
los tres examinadores, siendo preciso 
para que sean dociarados aptos los espi
rantes, cd Quo obtengan como mínimo la 
nota definitiva do 5.

c) Los aspirantes- que, teniendo pre
sente el anterior apartado, no alcancen la 
nota definitiva do 5 en el examen prácti
co, serán declarados no aptos.

11. El orden definitivo do prí3ferencia 
en el concurso se determinará tomando 
ia  media aritmética do las notas ojie en 
deñiiiliva hayan'obtenido en el examen 
teórico y en el práctico los aspirantes de
clarados aptos en ambos.

15. Con los aspirantes declarados ap
tos se form ará la reiaoión quo proviene 
ei artículo 55 del KeglamcntG ya citado, 
remitiéndose á esto Ministorio, para que 
por el Excmo. Sr. General Subsecretario 
del misiTiO puedan hacerse los nonibra- 
mientos de los que ha^mn de ocupar las 
vaointos y serles expedidos los títulos 
corrospondiontes.

PROGRAMA NUMERO, 1
PAKA EL OBRERO DE OFICIO TORNERO 

Examen teórico.
A) 1.® Aritmética.—Simiñ, resia, muL 

tiplicación y división de enteros, quo* 
bradas y decimales.--Sistema métrico de* 
cimai de pesas y medidas.

Geometría.—Deñaieloii do las lí
neas, ángulos, polígonos, eírciilog, elipse 
y espiraí, paralepípedos, pirám ide y es
fera, cilindro y cono.—Trazar una p ír- 
pendicular á una recta.—Dividii' un án 
gulo en dos partes iguales.—Construir 
un ángulo igual á otro dado.—Construc
ción de rectas paralelas.—Dividir una 
recta en partes iguales.—Trazar una c ir
cunferencia que pase por tres puntos.— 
tía lia r ei centro do un círculo.—Trazar 
tangentes á iuia circunferencia.—Trazar 
polígonos regulares. — Construcción do 
una curva igual á otra dada.—Determi
nación del área de un triángulo, pareíe- 
lógramo, polígoiio cuaiqiiiera y  círculo. 
Determinación del área y voliimen de un 
paralepípedo, pirám ide, cilindro, cono y

B) Electricidad y motores.—1,̂  Pilas 
eléctricas de uno y dos líquidos; conoci
mientos áe su organización y modo de 
funcionar.— Montaje de pilas, descrip
ción de las pilas más usualesí—Pilas 
secas.
~ 2.-' Acumuiadoros, principio funda- 
meutsL~--Régiío.ou de carga y capacidad

de un acum ulador.—Algunos tipos de 
acumuladores.

3.̂  ̂ Motores de gasolina.—Motores do 
dos y de cuatro llampos.—Motores do 
cuatro cilindros.—Regulación y carbura^ 
ción.—Sistema do inflamación.—Refrige
ración y engrasado.— Motores sin vál
vulas.

iP  Motores de vapor.—Generador.— 
Cilindros.—Distribución y engrasado.

5.̂  Motores eléctricos, su constitución 
y función amiento.

C) Trabajo da maderas y metales.—
1 .̂  Troncado de maderas 3  ̂ metales.—- 
Utiles que se emplean para el torneado 
y roscado.—Montaje do las piezas sobro 
el torno.—Diferentes tipos do tornos.-- 
Instalación do-un torno. -Distintos tra 
bajos que puedeii ejoouíarse sobro ua  
torno.—BÍYÍsión do una pieza sobre el 
torno.

2.’̂ Limado, esmerilado y bnulido de 
piezas metálicas.

Frésa lo de ongraBajes cónicos y 
cilindricos.

i f  Fijado y le Tipiado de hierro y 
acero.—Ceoieniació J.

5 .̂  Soididuras do todas clases do difo- 
rentes metales.- - - ■

6 .̂-* Terrajado de toda clase de roscas.
7A Fundición de metales.—Ideas ge

nerales. ,
Eximen práC'ic).

Consistirá ©1  ©jocutar en ios talleres 
del Regimiente do Telégrafos un trabajo- 
adecuado á su oficio, que elegirá el inte
resado catre tres que propongan los exa
minadoras; de modo que, sin exigir más 
de diC'Z ho ra 3 para llevarlo á cabo, se 
ponga dé maaiíiosto la práctica del aspi
rante.

PROGRAMA NUMERO 2.
PARA EL OBRERO DE OFICIO FOTÓaRAFO

' Examen teórico.
M). Lectura y .escritura.
B) 1."̂  A ritm ética—Saiaa, resta, m ul

tiplicación y división de números ente- 
roE4 y  decimales.

2.  ̂ Geometría.—Línea recta. - OircuD- 
fereiicia.—Círculo.— Medicióo. de rectas 
y á re a s--  Aíígalos.'—Rectas, perpendicu
lares, oblicuas y paralólas.

G)  ̂ Química.—MomeBolatura,--'-Deilrií" 
ción da ácidos, bases y sales.-—Disolu
ción.—Roveladores y fijadores usados en 
fotografía. — Ileforzadüres; su objeto,—- 
Virajes ai cloruro de oro.

Examen práctico.
Im presionar y revelar una prueba Ins

tantánea, otra de exposición y una re 
pro duccióii.

Positivos ©n papel brom uro y citrato.
Madrid, 19 do Eiioro d© 1917.—Til Ge

neral Jefe de ia Sección, Félix Artetá.

ilKiSTER!0 DE HACIENDA

B iro e c ié s i  C le n e ra i  T e s o ro  p a -
M ico  y  O r^esiac iésa  g*eneFHl ele

Este Centro directivo ha acordado que 
el día de Febrero próximo sa abra 
ei pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin 
ciñs dei Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo so pone on oonoei- 
nuento d© los respectivos Centros oficia-
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leg, que la osignación del m aterial se 
abonará, sin previo aviso, el día 6 dol 
miémo mes.

Madrid, 24 do Enero do 1917.—Eduardo 
Rodenas.

J ’M M tueliigiíiciB .áorís Imu 
iriseioii©:§ cío UI«
te íiisasir.
Por el presento anuncio se hace cons» 

tá r  que ai j)iibiicar en la Gaceta del día 
21 del actual Ja eontiniiaclón da la re la
ción número 240-do créditos de Ultra- 
mar, se dice por error do copia en la pá
gina número 310, prim era casilla, Núme
ro de la relación de que proceda el eré’ 
dito, «9.802», en lugar de «9 90j», que es 
el que le corresponde.

Lo que se rectiñca á los efectos corres
pondientes.

Madrid, 24 de Enero do 1817,

MINISTERIO DE FO iENIO

I>i2*eeciési C íe n e ra l  ele
iM d iis tF lii y

Excmo. Sr.: Yísta la instancia elevada 
por los Sres. Rob y Compralía, de Madrid, 
y con domidUo en su calle de Moreto, 8, 
principal, en la que y en representación 
de la Sociedad española «Asea», do elec
tricidad, solicita la aprobación del con
tador eléctrico tipo MB, do la casa Lan- 
d k  Gyr, de Suiza, instancia á la que se 

. acompaña las Memorias y planos por tr i
plicado é informe de ia Inspección y Ve
ri ñoación de Contadores, favorable á la 
aprobación que se solicita:

Considerando que en ia tram itación de 
este expediente se han observado Ies re
quisitos exigidos en las Instrucciones 
regianicntarias y demás disposiciones ■ 
vigentes en la materia, corno aEÍmismo 
lo dispuesto en la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1912, mediante la .jiresentaoión 
del correspondiente poder,

S. M. el Roy (q. D. g.) so ha servido 
disponer, de conformidad con Jo pro
puesto en su informe por la Inspección 
y Veriñcación oficia! de Oontadores elée^ 
tríeos do la provincia de Madrid:

1.® Aprobar el contador de electrici- 
dadtipciM B.

2.  ̂ Que se doviiclva á los Sres. Roep

y Compañía un ejemplar do los referidos 
planos y Memorias, con la correspon
diente nota de giprobación.

0.*̂  Que el aparato de referencia lleve 
una ínscripcioxi legible desde el exterior, 
en Ja que se exprese el sistema á que per
tenece, el nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden que deberá 
grabarse en oualquier i^ieza interior ■ del 
aparato.

4.*̂  Que se rem ita á la Escuela espe
cial da Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo del aparato de que 
Bd trata; y

5,  ̂ Que esta'rosolüción, con las co
rrespondientes formas da comprobación 
y veriñcación, se publique on la Gaceta 
DS MADPaD y en el Boletín Ofmal de este 
Ministerio.

De Seal orden, comunicada por ol Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo participo á V. E. para su conocimien
to, el de la Yerifictción y el del interesa
do, con remisión de Jos documentos de 
referencia. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 19i7.=El 
Director general, J. Mcoiau,
Señor Gobernador civil do Madrid,
Forma de verificación y comprobación del

cmtador de energía eléctrica modc'-
loM .B .
1.® En ios Laboratorios donde se ha 

de verificar este tipo de contadores es 
preciso que se disponga de tres resisten
cias inductivas gráduables que perm itan 
establecer circuitos trifásicos €lesequili- 
brados y puedan absorber una potencia 
igual á ia máxima para que puedan ser 
utilizados los contadores que hayan do 
ser verificados en el Laboratorio.

Será preciso que existan tres vatíme
tros que puedan medir hasta dicha po
tencia máxima y cu3^o error sea inferior 
á 1 por 100, ó bien un solo vatímetro es
pecial para medidas en circuitos des
equilibrados, con hilo neutro, con el 
mismo error máximo. Además se dispon
drá do un buen euentasegimdos.

2.*̂  La venñcacióii en los LaboratoriCxS 
£6 hará de idéntica m anera que se hace 
actualmente la de los, contadores moto- 
reSy es decir, se compararán las lecturas 
de los vatímetros ó del vatímetro de que 
se ha hecho, mención en el párrafo anté- 
rior con las indicaciones del contador, 
niontaiido'aquéllos y éste sofer© un mis
mo circuito trifásico formado por las ro-

sístencias antes citadas y se procederá 
en la forma detallada en el articulo 56 de 
ia.s vigentes Instrucciones reglam enta
rías para el servicio do vorifioación de 
los contadores de electricidad, probando 
independientementa las tres fases y to
das á la vez.

8.  ̂ La verificación en los domicilios 
de los particulares se efectuará del m is
mo modo, pudiéndose reemplazar las re
sistencias por receptores de la instala
ción en que se haya montado el con* 
tador.

4.*̂  La comprobación se ejecutp’á cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero y fijándose en el 
buen estado de los precintos colocados 
en la veriñcación en el laboratorio, ter
m inará ia operación contando el tiempo 
que tarda el eje en dar un número de re 
voluciones, y comparando el número de 
vatios que acusen los aparatos de medi
da con ios que acusaría el contador al 
cabo do una hora, que vendrían dados 
por la fórmula

8.000 X N
----------- K

S
en donde N es el número de revolucio
nes, y K una constante para cada conta
dor que indica el número d© vatios-hora 
que señala el totalizador por revolución 
del eje.

5.  ̂ Para precintar el contador el Ye- 
riñcador fijará la posición de los imanes 
permanentes, de las piezas de cobre que 
regulan la diferencia de fase del ñu jo de 
los campos do tensión, y esta tensión y 
las piezas en forma de ÍJ y pequeñas ale
tas que regulan el par de arranque.

Si el Yorificador lo juzga conveniente 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te, para lo cual lacrará los dos tornillos 
que sujetan la envuelta del aparato, no 
siendo entonces preciso silla r interior
mente los órganos de regulación del mis
mo. Finalmente, el Yerificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuel
ta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cu
yos datos anotará al efectuar dicha ope
ración; al realizar la comprobación en 
domicilio, anotará ©n la misma etiqueta 
la fecha de la comprobación y las señas 
del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del abo
nado.

MAiiriID.i---.-Est tip. “Bucesores do Eiva(!eneyra'"íS-—Paseo da San Yicantes núm .


